
Santa Marta, 5 de febrero de 2024. 

Señora Juez: 

A su despacho el presente proceso, informando que se realizó la conversión 

ordenada en auto anterior y se encuentra pendiente resolver la solicitud de 

entrega de título elevada por el apoderado del señor MORENO. PROVEA  

 

 
AURA ELENA BARROS MIRANDA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

REF. PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO SEGUIDO 
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RADICACIÓN: 47.001.31.05.002.2021.00287.00 

 

Santa Marta, Cinco (5) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, Hágase entrega al Dr. BRAYAN 

ANTONIO PÉREZ MARTÍNEZ, con C.C. No. 1.045.679.935 y T.P 311.796, en 

calidad de apoderado del señor JAIRSON ALFONSO MORENO OROZCO el 

depósito judicial 442100001163251 de fecha 19 de enero de 2024, por valor 

de $ 1.500.000,00. 

 

Surtida la actuación archívese el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

Juez, 
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